
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE AGOSTO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:      COOPERTIVA MULTIACTIVA SOLUCIONES 

                 EFECTIVAS - APISCOOP 

EJECUTADO:       JUAN CARLOS MEJÍA LONDOÑO 

                 LUIS MIGUEL ARREDONDO PATIÑO 

RADICACIÓN:      6300140030082016-00565-00 

 

  

Teniendo de presente que la solicitud de medidas cautelares es 

procedente, se accederá a su decreto.  

 

En consecuencia;  

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención del 30%  de los honorarios, 

respetando el mínimo vital, que percibe el demandado JUAN 

CARLOS MEJIA LONDOÑO, identificado con la C.C. No. 10.255.607, 

por su vinculación con la CLINICA CENTRAL DEL QUINDIO.  

 

LIMITESE la medida hasta la suma de $34.300.000. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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